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Murcia
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5570 Servicio Municipal de Deportes. Modificación de tarifas de precios públicos

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se pone en conocimiento de los interesados que la Comisión de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
en sesión celebrada el día nueve de abril de dos mil tres, aprobó la siguiente modificación de Tarifas de Precios Públi-
cos por la prestación de servicios y uso de Instalaciones Deportivas Municipales de Murcia para las actividades depor-
tivas desarrolladas en el periodo comprendido entre los meses de junio 2003 y mayo 2004.

Relación de precios públicos por prestación de servicios y uso de instalaciones deportivas municipales de Murcia
para el periodo comprendido entre los meses de junio 2003 a mayo 2004

Por uso de espacios deportivos

1. Pabellón Príncipe de Asturias

Código Concepto Precio

1.1. Pista Polideportiva sin luz, por hora   14,65 €

1.2. Pista Polideportiva con luz, por hora  25,70 €
1.3. Pista con taquilla para eventos deportivos, por hora  216,00 €
1.4. Pista para actos no deportivos, con taquilla, por día  2.439,10 €

1.5. Pista para actos no deportivos, sin taquilla, por día  1.219,60 €
1.6. Mesa de Tenis de Mesa (máx. 2 jugadores), por hora  1,45 €
1.7. Sala Múltiple (máx. 25 usuarios), por hora  13,90 €

1.8. Sala conferencias o aula (máx. 60 alumnos), por hora  10,40 €
1.9. Suplemento uso vídeo proyector transparencias/diapositivas, por sesión  2,00 €

2. Pabellones Cagigal, San Basilio, El Carmen e Infante

Código Concepto Precio

2.1. Pista Polideportiva sin luz, por hora  12,50 €
2.2. Pista Polideportiva con luz, por hora  20,20 €
2.3. Pista con taquilla para eventos deportivos, por hora  104,55 €

2.4. Pista para actos no deportivos, con taquilla, por día  1.393,75 €
2.5. Pista para actos no deportivos, sin taquilla, por día  696,80 €
2.6. Sala múltiple o Tatami (máx. 25 usuarios), por hora  13,90 €

3. Polideportivos «José Barnés» y «La Flota»

Código Concepto Precio

3.1. Campo de fútbol, sin luz, por hora  14,65 €
3.2. Campo de fútbol, con luz de entrenamientos, por hora  25,70 €
3.3. Campo de fútbol, con luz de competición, por hora  36,20 €

3.4. Campo de fútbol, con taquilla, por hora  104,50 €
3.5. Campo de fútbol para actos no deportivos, con taquilla por día  1.393,75 €
3.6. Campo de fútbol para actos no deportivos, sin taquilla, por día  696,80 €

3.7. Pista de tenis, sin luz, por hora  2,40 €
3.8. Pista de tenis, con luz, por hora  5,25 €
3.9. Abono de tenis de 10 horas, sin luz  21,55 €

3.10. Abono de tenis de 15 horas, sin luz  25,70 €
3.11. Suplemento de luz de Tenis para abonados, por hora  2,05 €
3.12 Pista de tenis central, con taquilla, por hora  69,65 €

3.13 Pista polideportiva, sin luz, por hora  7,65 €
3.14 Pista polideportiva, con luz, por hora  11,10 €
3.15 Baloncesto y Patinaje, uso individual, por hora  0,35 €



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 9532
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Martes, 13 de mayo de 2003
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 108
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

4. Polideportivo «Infante D. Juan Manuel»

Código Concepto Precio

4.1. Pista Polideportiva sin luz, por hora  7,65 €
4.2. Pista Polideportiva con luz, por hora  11,10 €

4.3. Pista de Padel, sin luz, por hora  2,40 €
4.4. Pista de Padel, con luz, por hora  5,25 €
4.5. Pista de Padel (Bono 10 horas), sin luz  21,60 €

4.6. Pista de Padel (Bono 10 horas), con luz  23,65 €
4.7. Pista de Padel (Bono 15 horas), sin luz  25,70 €
4.8. Pista de Padel (Bono 15 horas), con luz  27,80 €

4.9. Baloncesto, uso individual, por hora 0,35 €
5. Pabellones de pedanías

Código Concepto Precio

5.1. Pista Polideportiva sin luz, por hora  6,95 €
5.2. Pista Polideportiva con luz, por hora  11,10 €
5.3. Pista con taquilla para eventos deportivos, por hora  52,20 €
5.4. Pista para actos no deportivos, con taquilla, por día  696,75 €
5.5. Pista para actos no deportivos, sin taquilla, por día  348,40 €
5.6. Sala Múltiple (máx. 25 usuarios), por hora  13,85 €

6. Polideportivos de pedanías

Código Concepto Precio

6.1. Pista Polideportiva sin luz, por hora  4,10 €
6.2. Pista Polideportiva con luz, por hora  6,95 €
6.3. Campo de fútbol, sin luz, por hora  8,35 €
6.4. Campo de fútbol, con luz, por hora  13,85 €
6.5. Pista de tenis, sin luz, por hora  1,45 €
6.6. Abono de tenis de 10 horas, sin luz  13,85 €
6.7. Suplemento de luz de tenis, por hora  1,45 €

7. Estadio de Atletismo «Monte Romero»

Código Concepto Precio

7.1. Acceso individual entrenamientos menores hasta 17 años  0,70 €
7.2. Abono 15 accesos menores hasta 17 años  5,55 €
7.3. Abono 30 accesos menores hasta 17 años  8,35 €
7.4. Abono 60 accesos menores hasta 17 años  14,65 €
7.5. Acceso individual entrenamientos mayores de 17 años  1,45 €
7.6. Abono 15 accesos mayores de 17 años  8,35 €
7.7. Abono 30 accesos mayores de 17 años  13,85 €
7.8. Abono 60 accesos mayores de 17 años  23,00 €
7.9 Campo de fútbol, sin luz, por hora  14,65 €
7.10. Campo de fútbol, con luz de entrenamientos, por hora  26,40 €
7.11. Campo de fútbol, con luz de competición, por hora  36,21 €

8. Palacio de los Deportes

Código Concepto Precio

8.1. Pista Polideportiva Central sin luz, por hora  15,35 €
8.2. Pista Polideportiva Central con luz, por hora  29,20 €
8.3. Pista Polideportiva Auxiliar, sin luz, por hora  12,55 €
8.4. Pista Polideportiva Auxiliar, con luz, por hora  20,20 €
8.5. Pista con taquilla para eventos deportivos, por hora  223,00 €
8.6. Pista para actos no deportivos, con taquilla, por día  4.181,20 €
8.7. Pista para actos no deportivos, sin taquilla, por día  2.090,00 €
8.8. Sala de Squash, por hora  4,90 €
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Código Concepto Precio

8.9. Sala de Squash (bono de 10 horas)  41,80 €
8.10. Sala Squash (bono de 15 horas)  55,70 €
8.11. Sala de Squash con graderío, por hora  8,35 €
8.12. Sauna, por hora  1,45 €
8.13. Sala múltiple (máx. 20 usuarios), por hora  20,20 €
8.14. Suplemento uso tarima pequeña, por sesión (montaje/desmontaje)  104,50 €
8.15. Suplemento uso tarima grande, por sesión (montaje/desmontaje)  278,70 €
8.16. Suplemento uso equipo musical móvil, por sesión  34,85 €
8.17. Sala Conferencias (máx 100 usuarios), por hora  17,35 €
8.18. Sala Conferencias (máx. 50 usuarios), por hora  10,35 €
8.19. Sala Juntas (máx. 20 usuarios), por hora  20,85 €
8.20. Suplemento uso vídeo alta definición, por sesión  3,40 €
8.21. Suplemento uso vídeo, proyector de transparencias o de diapositivas, por sesión  2,05 €

9. Piscinas Climatizadas y Descubiertas

Código Concepto Precio

9.1. Una calle o vaso de chapoteo (máx.15 nad/25m.), Piscina Climatizada, por hora. 18,05 €
9.2. Vaso de competición completo Piscina Climatizada de 25m., por hora.  83,65 €
9.3. Una calle o vaso de chapoteo (máx.15 nad/25m.), Piscina Descubierta, por hora.  6,95 €
9.4. Vaso de competición completo Piscina Descubierta de 25m., por hora.  27,80 €
9.5. Una calle (máx. 30 nad. / 50m.), Piscina Descubierta, por hora  13,85 €
9.6. Vaso de competición completo Piscina Descubierta de 50m., por hora  69,65 €
9.7. Vaso recreativo completo Piscina Descubierta, por hora  20,85 €
9.8. Baño público usuarios mayores de 17 años  2,75 €
9.9. Baño público usuarios de 04 a 17 años  1,45 €
9.10. Abono 15 baños usuarios mayores de 17 años  16,05 €
9.11. Abono 15 baños usuarios de 04 a 17 años  11,05 €
9.12. Abono de 30 baños usuarios mayores de 17 años  25,05 €
9.13. Abono de 30 baños usuarios de 04 a 17 años  18,05 €
9.14. Escuelas de Verano de entidades privadas, por niño y por baño  0,35 €

Actividades docentes (por ciclo trimestral)

10.- Natación

Código Concepto Precio

10.1. Natación Escolar, 1 hora/semana  8,35 €
10.2. Curso menores hasta 17 años, turno martes/jueves  39,70 €
10.3. Curso menores hasta 17 años, turno lunes/miércoles/viernes  47,35 €
10.4. Curso adultos, desde 18 años, turno martes/jueves  47,35 €
10.5. Curso adultos, desde 18 años, turno lunes/miércoles/viernes  54,25 €
10.6. Abonados de 14 a 17 años, turno martes/jueves  21,65 €
10.7. Abonados de 14 a 17 años, turno lunes/miércoles/viernes  32,75 €
10.8. Abonados, desde 18 años, turno martes/jueves  32,75 €
10.9. Abonados, desde 18 años, turno lunes/miércoles/viernes  47,35 €

11- Resto de deportes en instalaciones del casco urbano

Código Concepto Precio

11.1. Curso menores hasta 17 años, turno martes/jueves  21,60 €
11.2. Curso menores hasta 17 años, turno lunes/miércoles/viernes  29,20 €
11.3. Actividades recreativas menores hasta 17 años, por hora  0,70 €
11.4. Curso adultos, desde 18 años, turno martes/jueves  36,20 €
11.5. Curso adultos, desde 18 años, turno lunes/miércoles/viernes  47,35 €
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12.- Resto de deportes en instalaciones de pedanías

Código Concepto Precio

12.1. Curso menores hasta 17 años, turno martes/jueves (Ciclo Mensual)  4,90 €
12.2. Curso menores hasta 17 años, turno martes/jueves (Ciclo Trimestral)  11,05 €
12.3. Curso menores hasta 17 años, turno lunes/miércoles/viernes (Ciclo Mensual)  6,20 €
12.4. Curso menores hasta 17 años, turno lunes/miércoles/viernes (Ciclo Trimestral)  16,05 €
12.5. Curso adultos, desde 18 años, turno martes/jueves (Ciclo Mensual)  11,05 €
12.6. Curso adultos, desde 18 años, turno martes/jueves (Ciclo Trimestral)  25,70 €
12.7. Curso adultos, desde 18 años, turno lunes/miércoles/viernes (Ciclo Mensual)  14,65 €
12.8. Curso adultos, desde 18 años, turno lunes/miércoles/viernes (Ciclo Trimestral)  36,20 €

13.- Bonificaciones

Código Concepto Precio

13.1. Actividades docentes en pabellones, polideportivos y piscinas
13.1.1. Pago Anticipado Trimestral, (no aplicable a pagos trimestrales) 10 %
13.1.2. Pago Anticipado Semestral 15 %
Código Concepto Precio

13.1.3. Pago Anticipado por curso completo 20 %
13.1.4. A titulares de Tarjeta Joven Oficial 25 %
13.1.5. A Pensionistas y Jubilados con ingresos totales inferiores al Salario Mínimo Interprofesional

vigente, que así lo acrediten.  75 %
13.1.6. A miembros de Familias numerosas de 1.ª categoría 50 %
13.1.7. A miembros de Familias numerosas de 2.ª categoría 75 %
13.1.8. A miembros de Familias numerosas con categoría de honor. 90 %
13.1.9. A Discapacitados con Grado de Minusvalía igual o superior al 66%, debidamente acreditado

por el ISSORM 75 %
13.2. Por uso de espacios deportivos (alquileres)
13.2.1. Por Pago Anticipado Trimestral 10 %
13.2.2. Por Pago Anticipado Semestral 15 %
13.2.3. Por Pago Anticipado por Temporada 20 %
13.2.4. A Equipos Federados de Categoría Alevín, Infantil y Cadete, en Pabellones y Polideportivos 50 %
13.2.5. A Equipos Federados de Categoría Alevín, Infantil y Cadete, en Campos de Fútbol 100 %
13.3. Bonos de piscinas
13.3.1. A titulares de Tarjeta Joven Oficial 25 %
13.3.2. A miembros de Familias numerosas de 1.ª categoría 50 %
13.3.3. A miembros de Familias numerosas de 2.ª categoría 75 %
13.3.4. A miembros de Familias numerosas con categoría de honor. 90 %
13.3.5. A Pensionistas y Jubilados con ingresos totales inferiores al Salario Mínimo Interprofesional

vigente, que así lo acrediten. 75 %
13.3.6. A Discapacitados con Grado de Minusvalía igual o superior al 66%, debidamente acreditado

por el ISSORM 75 %

Las citadas tarifas se encuentran expuestas al público en el tablón de anuncios de esta Corporación para su exa-
men por parte de los interesados.

Contra la precedente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», de conformidad con lo regulado en el art. 14.2. de la Ley 39/1988, de 28 de di-
ciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

El Alcalde.
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